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T¡ngo Maria. 08 de marzo de 2021

VISfO;
El lnforme No 153-2020-|TSE-SGDC/GGADC/MPLP e lnforme N" 070-2021'SGDAGGADAMPLP del

suwercnte de Defensa civil, el tnforme No 131-2020-|T'E-GGADC4MPLP, e lnforme N" 07 5-2021-GGADC-

Mptp/TM det cerente de Gestión Ambientat y Defensa Civil. de fechas 07 y 08 de ociubre de 2020. y 01 de

marzo de 2021. coÍespondientenente, en et procedimiento iniciado con el Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo No

10072 de lecha 01 de set¡embre de 2020. presentado por don PERCY LUIS POMA LOAYA.

SOI¡CitANdO CERTIF/CADO ITSE PREVIA A IA LICENCIA DE FUNCIONAN//ENTO EN EDIFICACIONES

coil R EsGo AtIo para el estabtec¡m¡ento denon¡nado rRArt sPoRrEs E //vyERsrolvEs TocAcHE

EXPRESS S.A.C.. con RIJC tf2045031m31, ubicado en la Av. Antonío Raymondi ¡f157, en le ciudad

de Tingo Maie, det distrito de Rupa Rupa, pfovincia de L@ncio Pndo, depaíamento de Huánuco' y;

COIIISIDER'AIVOO:

H attícuto 194 de la Constitucion Pot¡t¡ca del Pefu. nodificado por tas Leyes de Reforma Const¡tucional Nos

276g0, 2gil7 y 30305. esfab/ece que las mun¡cipat¡dades provinciales y d¡stritales son /os Órganos de

gobiemo locat. T¡enen autonünía potit¡ca, econÓmica y administrativa en los asunfos de su competenc¡a'

ioncordante con et Aft. tl del Titulo Pret¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. D¡cha

autonomía radica en la facuftad de eiercer ac4os de gob¡emo. adm¡ni§rativÉ y de adninistractÓn con

sujecion al ordenamiento iut¡dí@:

Por Ley No 29664. se creo e/ srbtema Nacionat de Gest¡ón det Rlesgo de Desasfres ís/N,4GERD) como

s§tená ¡nterinst¡tucionat. sinérgico. descentralizado. tranwersaly pa¡ticipat¡vo, con la frnalidad de ¡dent¡t¡cat

y reduclr los nesgos asocladoJa pelrgros o m¡nim¡zar sus efedos. así como evitat la generac¡on de nueuos

riesgos. y prepaíación y atenc¡ón aite situaciones de desaste mediante el establec¡n¡enlo de princip¡os.

tineánienios áe potitici. componentx, procesos e instrumentos de la Gestion delR,esgo de Desasfres:

Med¡ante Ley No 30230 - Ley que estabtece medidastnbutaias. simptifrcaciÓn de procedimientos y permisos

p,iá promoó¡on y Onamizaóión de ta inversión en et pais. se incupwan tos nuneralx 14.7. 14.8 y 14.9 al
'anicúb l4 Ae ia tey 296M. Ley que crea et Srgema Nacional de Gestión del R/esgo de Desasfres

(S/NAGERD). nod¡fiado pü Decreto Legis/ativo No 1200. refeidos a.las cünpetencias para eiecutar la
'ITSE. 

por patte de la Municipalidades Prov¡nc¡ates y Distritabs. de acuedo a lo §tablec¡do en el Reglanent1

de tnspecctones Té'cn¡cas de Sryñdad en Ed¡frcaciones:

Enfre otros aspectos . pü Decreto Legistd¡vo l{ 12N se mod¡frca el a,l¡culo 2 de la Ley No 28976. Ley Marco

de Licencia de Funcionaniento. a frn de deñnir a ta ITSE ootrn ta úividad mediante la cual se evalÚa el

iesgo y tas cond¡ciones de squÍidad de ta edificación vinculada nn la actividad que desanolla. se veif¡ca

b iñplenentacion de las medidx de segwidad con et gue cuenta y se. analiza la vulnerabilidad: asimismo.

se sáña/a gue la ins titución conpetente para eieutar ta |TSE debe ut¡lizar la matiz de riesgo aprobada pw

el Cenepred, para detamínar si la inspección se reatíza en forma previa o posterior al otorgam¡ento de la

Licencia de Funcionamiento:

Por Dxreto Supremo No 002-2018-PCM. se aprueba etReglanento de /n§pecciones Técnicas de Seguridad

en Edificaciones - /fSE con et objelo de regular tos aspectos lécn,cos y adñ¡n¡strativos refendos a la

lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Edificac,ones (/ISE). la Evaluación de las Cond¡ciones de Seguidad

en ios Espectácu/os Púbt¡cos Depoft¡vos y No Deporfivos (ECSE) y la V¡sila de lnspecciÓn de seguidad en

Edifrcaciones (VISE). así como la renovac¡ón del Cerliñcado de ITSE:

El Manuat de Ejecucion de lnspecc¡ón Tún¡ca de Seguidad en Edificaciones. aprobado por ResoluciÓn

Jefatural No 11L211&CENEPRED/J de fecha 22 de enüo de 2018. establece los procedim¡entos técn¡cos

y admin¡strat¡vos comptenentarios at nuevo Reglanento de /nspecciones Técn¡cas de Seguñdad en

Edifrcaciones. aprobado por Decreto Supremo No N2-2018-PCM, que permitan verificar elcunplimiento de

/as condiciones de s eguñdad en los establec¡m¡entos obieto de inspeccion:

La Mun¡c¡palidad Provincialde Leoncio Prado en el Terto Único Ordenado de Procedimientos Adrn¡h,strativos

- T:JPA. aprobado por ordenanza Munic¡pal No 01&201GMPLP. nodiñcado por Decreto de Alcaldía No N7-
20|9-MPLP. en su numerat 248 ha establecido el procediñ¡ento administrat¡vo denominado LICENCIA DE

FUNCTONAMIENTO CON ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGo AtIo. en concordancta con
la normatividad señalada en los considerandos precedentes.'
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De acuerdo al lnforme N' 146-2020/ITSE-[íPLP/JMEL de fecha 12 de setienbre de 2020 presentado por el

lngeniero lndustial Jesús Manuel Esp¡noza Lugo. en¡t¡do en su condición de lnspector desqnado por el

órgano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado. autor¡zado para ejecutar la ITSE de T¡po

Mutt¡disc¡plinaño con rlesgo Bajo-Medio-Alto-Muy Afto. se concluye que. el establec¡miento denom¡nado

IRIIITSPORIES E,rvvERs,o,t ES TOCACHE EXPRESS S.A.C.. co, RUC lf 2U50U0031, ubicado en

ta Av. Antonio Reymondi ¡f 157, en la ciudad de Tingo Maña, del distrito de Rupa Rupe, provincia de

Leoncio Prado, depa¡temento de Huánuco; Sl CUMPLE con las cond¡c¡ones de segu¡dad en

edifrcac¡ones: por lo que. es peftinente formalizat nediante un aclo resolutivo Ia fnalizac¡ón del

adm¡n¡strat¡vo y consecuentenente la exped¡c¡ón del CERIIHCADO DE ITSE PARA

ESI ABLECIMIENr OS OSJEIO DE INSPECCIÓN C¿/SIFICADO CON NIVEL OE RIESCO ALTA;

Med¡ante lnfonne No 153-2020-ITSE-SGDC/GGADCNPLP de fecha 07 de octubre de 2020. el Subgerente

de Defensa Avil. conctuye que, conforme a lo señalado en los pánafos precedentes y hab¡endo rcalizado el

anál¡s¡s de ta documentacion que obrc en el Expediente Adm¡nistrut¡vo N"202010072. ¡n¡c¡ado por el señor

PERCY LUIS POMA LOAYZA. identificado con DNI N'200M237: quién solicíta el Ceft¡ficado de

lnsryción Técnica de SeguíUad en Ed¡Íicaciones (ITSE) de R esgo Arfo Previa a le Licencia de

Funcionamiento. para et estabtec¡ñ¡ento denominado IRIITVSPORIES E ,l\ryERS/Oi/ES TOCACHE

EXPRESS S.A.C., con RllC lf 2M5034N31, ubicado en la Av. Antonio Raymondi ff157, en la c¡uded

de Tingo Maúa, del distrito de Rupa Rupa, província de Lancio Prado, depaftanento de Huánuco; g
CUnPLE con /as cond,biones Míninx de Seguidad de acuerdo a lo señalado en el lnfome N" 146

2020/ITSE-MPLP/JMEL Nesentado por el tnspector Mult¡d¡sc¡plinaio lng. Jesús Manuel Esp¡noza Lugo. el

cual se cataloga como nivel de RIESGO ALIO; ¿simismo. considenndo el área parc elfuncionerniento

det estebtecimiento en el p met piso con 127.40 n2 y con une capacidad de elorc de 15 Wrsonas: lo

cual es corroborado con lnfome N" 131'2020'ITSE GGADClMPLP de fecha 08 de octubre de 2020. del

Gerente de Gest¡ón Anbiental y Defensa Civ¡l:

Estando a lo expuesto. at lnfonne N' 14Ü2020/|T9E-MPLP/JMEL. del lnspector Técn¡co de Seguridad en

Ed¡f¡caciones. at tnforme N" 0153-2020-\TSE-SGDC./GGADCNPLP. del Subgerente de Defensa C¡v¡\. al

lnforme No 131-2020-|TSE-GGADAMPLP. del Gerente de Gest¡ón Anbiental y Defensa civil. a la cafta

Múltipte No 021-2020J ISE de /nspector /fS E. al lnforme No 0702021-SGDC/GG ADC/MPLP del Subgerente

de Defensa Avil. al tnforne No 075-2021-GGADC-MPLPÍ\M del Gerente de Gestión Ambiental y Defensa

Avil. y al Proveído det Gerente de Asuntos Jurídicos. de fechas 18 de set¡embre. 07 y 08 de octubre de

2020.29 de enero. 01 y 04 de mazo de 2021. conespondientenente:

según tas atibuciones conferidas en et att¡cuto 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley N'
27972:

SERESUETYE

ARTÍCULO PRt ÍERO.- APROBAR, ta finalizaciÓn del procedin¡ento de lTsE PRA4A A U LICENC'A DE

FUNCIONAMIEN¡ O EN EDIFICACIONES CLAS//HCADO CON ,V,yEt DE R ESGO A LTO. inic¡ado ante la

Municipatidad Provinc¡at de Leoncio Prado, por et señor PERCY LUIS POilA LOAYZA. identificado con DNI

N"20064237: quién soticrta et Cerl¡f¡cado de lnspecc¡Ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡l¡cac¡ones (TSE) de

Riesgo AIto Previa a la Licencía de Funcionam¡ento. para el estableciniento denonLnado IRAIVSPORIES

E,,vvERS,Or\rES ÍOCACHE EXPRESS §.4.C., con RUC lf 2045N4N31, ubicado en le Av. Antonio

Raymondi lf 157, en la ciudad de Tingo Naria, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo,

depañañento de Huánuco; considerando el área Nra el funcionamiento del establ*imiento en el
p mer piso con 127.10 m2 y con une cepacidad de aforc de 15 personas.

ARTíCULO SEGUTVDO.- DECL/.RAR PROCEDENTE la exped¡ción del CERTIFICADO DE ITSE PARA

ESTABLECIiÍIENTOS OBJEIO DE ,,VSPEC ClÓN CLr',SIFICADO CON NIVEL DE RIESGO ALIO . para el

establecimiento denominado TRAITSPORIES E ,rÚyERSrOirES IOCACHE EXPRESS S.A.C., con RUC

lf 2M50340031, ubicado en la Av. Antonio Raynondi 1f157, en la ciudad de Tingo tlaúe, del dist¡¡to

de Rupe Rupa, provincia de Leoncio Prado, deftr,rtanento de Huánuco; considerando el área para el

funcionam,ento det esteblecimiento en el Nimet piso con 127.40 m2 y con una capecidad de eforo de

l5 peBonas; POR CIJMPL\R con las condiciones de seguridad en ed¡ficaciones. con v¡gencta de dos (2)

añosr su/'elo a revocac¡ón cuando se verifique que el Establecim¡ento Obieto de lnspecc¡Ón ¡ncumple las

condic¡ones de seguidad que sustentaron su em¡s,or. conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del
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aft¡cuto 15 det Regtanento de lnspecc¡ones lécnlcas de Segundad en Ed¡ficaciones - ITSE. aprobado por

Decreto Supremo-N" 002-2018-PCM. REilTIÉNDOSE el expediente adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a /a

Subgerenda de Defensa Avil para la exped¡ctón del c¡tado Certificado y el arch¡van¡ento de d¡cho

exped¡ente.

ARTíCULO IERCERO.. DTSPOTVE& el registro de la presente resoluctón. y su notifrcac¡ón coniuntanente

con el lnfüne y et CERTIFICADO DE ITSE PARA ESTABLECI|IENIOS OBJETO DE INSPECCION

CLASIFICAD0 CON ,t ,yEt DE R ESGO A LTO al admin¡strado.

AR¡íCULO C1)ARTO.. ENCAR6AR. a la cerencia de Gestión Amb¡ental y De'Íensa üvil. la Gerencia de

Desafiotto Económico. la Gerencia de se¡vrblos Públicos. y a la subgerencia de Defensa av . el

cumpl¡miento de la presente reso/uclón s egún coÍesponda.

ARTíCULO eUtNTO.- NOT1F¡CAR, a ta Subgerenc¡a de lnformát¡ca y Sistenas para su PIJBL|CAC¡ÓN en

et ponat de transparenc¡a de la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REGiSIRESE, COMUNIQUESE, CÚITP|,/.SE Y ARCH|VESE
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